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Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE 
BRINKS DE COLOMBIA S.A NIT 

860350234-8 

DEMANDADO GERMAN UL MOSQUERA  

VINCULADO  

SINDICATO NACIONAL DE 

TRABAJADORES DE LA BRINKS DE 

COLOMBIA “SINTRABRINKS” 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2021 00331 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN 
Admite Demanda – Reconoce 

Personería 

 

 

Estudiada la presente demanda Especial de Fuero Sindical “Permiso para despedir” 

y al verificar que se da cumplimiento a los requisitos formales para la admisión de 

la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del C.P. del T y de la 

S.S., el Despacho 

 

RESUELVE 

 

Primero: ADMITIR la demanda especial de FUERO SINDICAL “Permiso Para 

despedir”, instaurada a través de apoderada general de la empresa BRINKS DE 

COLOMBIA S.A NIT 860.350.234-8, en contra de señor GERMAN UL MOSQUERA 

mayor de edad, con cédula de ciudadanía No. 94.302.033. 

 

Segundo: ORDENAR la notificación personal de este auto al señor GERMAN UL 

MOSQUERA, la cual de acuerdo al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, será 

realizada por el Juzgado de conformidad con el parágrafo 1 del artículo 291 del 

CGP; se insta al apoderado de la parte demandante para que se abstenga de enviar 

comunicaciones al demandado al respecto, para evitar doble radicación. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 del C.P.L., una vez notificado el 

demandado y la organización sindical vinculada, se procederá a señalar fecha para 

la realización de la audiencia de decisión de excepciones previas, de saneamiento, 

de fijación del litigio, de decreto de pruebas, de trámite y de juzgamiento, misma 

que tendrán lugar dentro del quinto día hábil siguiente a la notificación de la presente 

demanda. 

 

Tercero: Conforme con el numeral 2° del artículo 118B del C.P.L., notifíquese el 

presente auto al SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA BRINKS DE 

COLOMBIA “SINTRABRINKS”, a través de su presidente ARCESIO SANCHEZ 

BUSTAMANTE, o por quien haga sus veces. 

 

Cuarto: Se ADVIERTE al demandado, que podrá contestar la demanda, incluso en 

la misma fecha y hora que se fijará para la realización de la audiencia. No obstante, 

lo anterior, se les solicita por economía procesal y bajo el principio de 

probidad, que la respuesta sea enviada al correo del juzgado, hasta dos días 

antes de la realización de la diligencia.  
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En igual sentido se le informa a la organización sindical, que, si es de su 

incumbencia el asunto, podrá intervenir con la coadyuvancia al demandante y 

observando lo indicado en el párrafo anterior. 

 

Quinto: RECONOCER personería a la profesional del derecho ANA MARIA 

ARRAZOLA BEDOYA, titular de la T.P 136.158 del C. S. de la J., para que 

represente a la empresa demandante.  

 

Sexto: Téngase como canales digitales de las partes los siguientes correos 

 

 

Demandante:  impuestos@brinks.com.co 

 
Demandado:  German.ul80@gmail.com. 
 

Sindicato:    sintrabrinks@hotmail.com. 

sintrabrinks.mde@gmail.com 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

Juez  
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